SX-JDC-774/2025
y acumulados
Actores: Teófilo Marín Pablo (presidente municipal), Mario García Rojas (secretario municipal) y Rigoberto García García (secretario de la comunidad)
Responsable: Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca
ASPECTOS GENERALES
Tema: Violencia política en razón de género en contra de una mujer representante de una comunidad mazateca ante el Ayuntamiento
Contexto
El TEEO tuvo por acreditada la VPG en contra de la denunciante al comprobar la existencia de los actos, conductas y expresiones denunciadas, los cuales afectaron el ejercicio de su cargo, pues implicaron un trato diferenciado basado en estereotipos de género en una relación asimétrica de poder, sin que los actores desvirtuaran tales hechos. Por tanto, ordenó medidas de reparación integral a favor de la denunciante, sancionó con multas y una amonestación a los actores y dispuso su incorporación al registro de personas sancionadas por VPG.
Sentencia reclamada
Se denunció a los actores por la presunta comisión de VPG en contra de la denunciante, derivado de que ésta se negó a firmar los citatorios para desalojar los puestos ubicados en la techumbre para la construcción de un mercado municipal, por no haberse consultado a su comunidad; de manera que, desde ese momento, comenzó a recibir insultos, amenazas y actos de hostigamiento por parte de los actores, quienes, además, se negaron a reconocer las decisiones de la Comunidad de rechazar la construcción del mercado y de reelegir a la denunciante como su representante para el 2025.´
El IEEPCO instauró el correspondiente procedimiento sancionador, al cual, comparecieron los actores negando haber cometido actos de VPG en contra de la denunciante, pues, si bien se reunieron con ella en diversas ocasiones, siempre fueron respetuosos y nunca la insultaron.
Planteamiento
Los actores alegan que el TEEO carecía de competencia para sancionarlos, dado que el cargo que desempeñaba la denunciante no era tutelado en el ámbito electoral.
También aducen que al haberse acreditado la VPG conforme con la reversión de la carga probatoria, se violó su derecho a la presunción de inocencia, pues con las pruebas del expediente no se demostraban las expresiones denunciadas y los hechos probados no constituían VPG, por lo que indebidamente se les sancionó. 
Problema jurídico
Revisar (a la luz de los agravios y las consideraciones de la sentencia reclamada) la determinación del TEEO de atribuirles responsabilidad a los actores por la comisión de VPG, para lo cual se debe establecer si, del análisis contextual e integral de los hechos, conductas y de pruebas (desde una perspectiva interseccional), se acredita o no ese ilícito.
Decisión: Modificar la sentencia reclamada y dejar sin efectos las sanciones impuestas, y dar vista a la Auditoría Superior del Estado de Oaxaca para que proceda conforme con sus facultades y atribuciones
SUMARIO DE LA DECISIÓN
· El TEEO era competente, porque los derechos derivados del ejercicio del cargo de representación de una comunidad mazateca ante el Ayuntamiento son tutelables en el ámbito electoral.
· De un análisis contextual e integral del asunto, desde una perspectiva interseccional, es dable tener por acreditadas las conductas que constituyeron VPG en contra de la denunciante.
· No se vulneró el derecho a la presunción de inocencia, porque la existencia de las conductas y expresiones denunciadas, así como la existencia de la VPG, se comprobaron a partir del referido análisis contextual e integral, bajo una perspectiva de género intercultural, y no con la reversión de la carga probatoria.
· Los actos y conductas denunciadas, efectivamente, fueron constitutivas de VPG, al tener por objeto y resultado menoscabar el ejercicio de la representación ante el Ayuntamiento para el que fue electa por su AC, mediante intimidación y hostigamiento motivado por su género.
· Al tratase de personas servidoras públicas, el TEEO carecía de atribuciones legales para sancionar a los actores.
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Juicios para la protección de los derechos político-electorales de la ciudadanía
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responsable: TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE OAXACA
ponente: magistrada roselia bustillo marín[footnoteRef:2] [2:  Secretario coordinador: Víctor Ruiz Villegas. Secretario: Víctor Manuel Rosas Leal. Colaboró: Frida Cárdenas Moreno.] 

	
Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, 23 de diciembre de 2025
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Sentencia que modifica (para los efectos precisados) la resolución mediante la cual, el TEEO tuvo por acreditada la comisión de VPG imputada a los actores, los sancionó, ordenó su inscripción en el registro de personas sancionadas por VPG y emitió diversas medidas de reparación integral a favor de la denunciante.
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	[bookmark: _Toc126315220]GLOSARIO

	[bookmark: _Hlk48420100]Actores
	Teófilo Marín Pablo (presidente municipal), Mario García Rojas (secretario municipal) y Rigoberto García García (secretario de la comunidad)

	AC
	Asamblea comunitaria

	Ayuntamiento
	Ayuntamiento de Mazatlán Villa de Flores, Oaxaca

	Comunidad
	Comunidad del Centro del municipio de Villa de Flores, Oaxaca

	Constitución general
	Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

	Denunciante
	Una mujer quien se ostenta como la representante de la comunidad del Centro de Villa de las Flores, Oaxaca

	IEEPCO
	Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca

	JDC
	Juicio para la protección de los derechos político-electorales de la ciudadanía

	Ley de Medios
	Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral

	Ley electoral
	Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca

	Municipio
	Municipio de Mazatlán Villa de Flores, Oaxaca

	PES
	Procedimiento especial sancionador

	Sentencia reclamada
	Sentencia emitida en el expediente PES/09/2025, y mediante la cual, el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca tuvo por acreditada la responsabilidad de los actores en la comisión de VPG en contra de la denunciante.

	Sala Superior
	Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación

	Sala Xalapa
	Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación correspondiente a la Tercera Circunscripción Plurinominal Electoral con sede en Xalapa, Veracruz

	SCJN
	Suprema Corte de Justicia de la Nación

	SNI
	Sistema normativo indígena

	TEEO
	Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca

	TEPJF
	Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación

	VPG
	Violencia política en razón de género


	
[bookmark: _Toc126315222][bookmark: _Toc217047377]ANTECEDENTES
Denuncia (12/febrero).[footnoteRef:3] Los actores fueron denunciados por la posible comisión de VPG en contra de la denunciante. [3:  Las fechas que se citan en esta sentencia, corresponden a este año de 2025, con excepción hecha de aquellas en las que se señale otra anualidad.] 

Sentencia reclamada (14/noviembre). El TEEO la emitió en el expediente PES/09/2025.
[bookmark: _Toc217047378]TRÁMITE DE LOS JDC
Demandas (24/noviembre). Los actores las presentaron ante el TEEO.
Turno (2/diciembre). Una vez que se recibieron las demandas y las demás constancias, la magistrada presidenta acordó integrar, registrar y turnar los expedientes que ahora se resuelven a su ponencia.
Radicación (3/diciembre). La magistrada instructora radicó los expedientes en su ponencia.
Vista (4/diciembre). Toda vez que la denunciante no compareció en ninguno de los JDC como tercera interesada, se ordenó darle vista con copia de las demandas, para que manifestara lo que su derecho conviniera; sin embargo, vencido el plazo concedido, no se recibió promoción alguna de su parte en esta Sala Xalapa ni en el TEEO.
Admisión y cierre. En su oportunidad, la magistrada instructora admitió las demandas y cerró la instrucción.
[bookmark: _Toc126315224][bookmark: _Toc217047379]JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA
El TEPJF ejerce jurisdicción y esta Sala Xalapa es competente para conocer y resolver el este asunto[footnoteRef:4]: [4:  Con fundamento en los artículos 41, párrafo tercero, base VI, 94, párrafo primero, 99, párrafos primero, segundo y cuarto, fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 251, 252, 253, fracción IV, inciso c), 260, párrafo primero, y 263, fracción IV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; y 3, apartado 2, inciso c, 4, apartado 1, 79, 80 apartado 1, inciso f, 83, apartado 1, inciso b), de la Ley de Medios.] 

Por materia, al estar relacionado con la presunta comisión de VPG en un municipio que se rige por su propio SNI; y
Por territorio, toda vez que Oaxaca forma parte de la Tercera Circunscripción Plurinominal Electoral.
[bookmark: _Toc174528241][bookmark: _Toc176955730][bookmark: _Toc217047380]ACUMULACIÓN
Hay conexidad en la causa, en la medida que se controvierte la misma sentencia, por lo que se acumulan los expedientes SX-JDC-775/2025 y SX-JDC-776/2025 al SX-JDC-774/2025, al ser este el primero que se recibió en esta Sala Xalapa. Agréguese copia certificada de los puntos resolutivos en los expedientes acumulados.
[bookmark: _Toc126315225][bookmark: _Toc217047381]PRESUPUESTOS PROCESALES
Los JDC reúnen los requisitos de procedibilidad.[footnoteRef:5] [5:  De conformidad con los artículos 7, apartado 2, 8, 9, 12, apartado 1, incisos a) y b), 13, apartado 1, inciso b), 18, apartado 1, inciso a), y 80, apartados 2 y 3, de la Ley de Medios.] 

1. Forma. Las demandas se presentaron por escrito y, en cada una, se hacen constar el nombre y firma del respectivo actor; así como la autoridad responsable, el acto reclamado, los hechos, los agravios y los preceptos presuntamente violentados.
Oportunidad. La sentencia reclamada se emitió el 14 de noviembre y fue notificada el 18 siguiente;[footnoteRef:6] por lo que, si la demanda se presentó el 24, es evidente su oportunidad. [6:  Cédula y razón de notificación suscritas por el actuario adscrito al TEEO (fojas 642 a 647 del cuaderno accesorio).] 

Legitimación y personería. Se cumplen, dado que los actores promovieron por su propio derecho en su calidad de personas mazatecas y a quienes se les atribuyó la comisión de la VPG denunciada y sancionada en el PES.[footnoteRef:7] [7:  Jurisprudencia 13/2021. JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO. ES LA VÍA PROCEDENTE PARA CONTROVERTIR LAS DETERMINACIONES DE FONDO DERIVADAS DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS SANCIONADORES EN MATERIA DE VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE GÉNERO TANTO POR LA PERSONA FÍSICA RESPONSABLE COMO POR LA DENUNCIANTE. Gaceta Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 14, Número 26, 2021, páginas 43 y 44.
Jurisprudencia 30/2016. LEGITIMACIÓN. LAS AUTORIDADES RESPONSABLES, POR EXCEPCIÓN, CUENTAN CON ELLA PARA IMPUGNAR LAS RESOLUCIONES QUE AFECTEN SU ÁMBITO INDIVIDUAL. Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 9, Número 19, 2016, páginas 21 y 22.] 

Interés. Los actores cuentan con interés, al ser los denunciados en el PES en el que se emitió la sentencia reclamada, la cual, aducen, les causa perjuicio.
Definitividad. Se satisface, porque no existe otro medio de impugnación que se deba agotar de forma previa.
[bookmark: _Toc217047382]ESTUDIO
[bookmark: _Toc217047383][bookmark: _Toc126315227]Contexto
La denunciante, en su calidad de representante de la indígena ante el Ayuntamiento, denunció a los actores por la comisión de diversos actos, conductas y expresiones posiblemente constitutivos de VPG, a partir de los siguientes hechos:
A partir de febrero de 2024, con motivo de que le solicitara diversos materiales, el presidente municipal comenzó a tratarla de forma diferente, con actitudes de hostigamiento y amenazas.
En la reunión de 9 de junio de 2024, el presidente la insultó y descalificó por ser mujer, al negarse a firmar documentos sin previa consulta a la Comunidad.
El 12 y 13 de junio, al tratar de entregar el acta de la AC que reflejaba la inconformidad con una obra pública fue nuevamente agredida de manera verbal.
El 16 de junio de 2024, se trató de iniciar las obras, pero se suscitaron disturbios por la falta de consulta.
Fue amenazada por el secretario de la comunidad quien le indicó que, por órdenes de presidente, se le retirarían los apoyos económicos y que no debía de asistir a las reuniones municipales, lo que afectó su seguridad y situación económica.
El secretario municipal le exigió dejar su representación con argumentos discriminatorios.
El 28 de diciembre de 2024, fue nuevamente designada por su AC como representante de la Comunidad para el 2025, pero el presidente municipal se negó a recibir el acta correspondiente y reconocer su designación.
El presidente municipal, de manera indebida, convocó a una AC en la que impuso a otra persona como representante de la Comunidad.
[bookmark: _Toc217047384]Sentencia reclamada
El TEEO tuvo por acreditada la VPG y la responsabilidad de los actores, derivado de que se probaron los actos, conductas y expresiones denunciadas que constituían diversos tipos de violencia y afectaron los derechos de la denunciante en relación con el desempeño de la representación que ostentaba y que fueron motivadas por su género.[footnoteRef:8] [8:  Previamente, el TEEO advirtió que la denunciante alegó una vulneración al SNI, dado que el presidente municipal no le reconocía y acreditaba como representante de la Comunidad, pero que ello debería de analizarse en JDC de SNI, por lo que dejó a salvó los derechos de la denunciante para que los hiciera valer por la vía que correspondiera.] 

Por tanto, el TEEO determinó las correspondientes medidas de reparación integral, calificó la falta como leve y, a partir de ello, sancionó a los actores y ordenó su inscripción en el registro de personas sancionadas por la comisión de VPG.
[bookmark: _Toc217047385]Planteamiento
Los actores pretenden la revocación de la sentencia reclamada y, por ende, que se deje sin efectos la determinación de que cometieron VPG en contra de la denunciante, así como las sanciones que se les impusieron y su inscripción en los registros de personas sancionadas.
Aducen que el TEEO violentó el principio de legalidad al haberse excedido en sus funciones, por conocer un asunto sin competencia; aunado a que omitió juzgar con perspectiva intercultural; desconoció su derecho a la presunción de inocencia e impuso sanciones desproporcionadas.
Los motivos de agravio se analizarán conforme con esas temáticas.
[bookmark: _Toc215607444][bookmark: _Toc217047386]Delimitación de la controversia
En este caso, para estar en condiciones de revisar la decisión del TEEO de responsabilizar a los actores por la comisión de VPG, se debe juzgar desde la interseccionalidad o con enfoques diferenciados, debido a que tales actores y la denunciante son personas mazatecas; pero, además, no puede pasar inadvertido que la denunciante es una mujer indígena, madre soltera y sostén de su casa.
Se estima que la perspectiva de género y la perspectiva intercultural, por sí mismas y de forma aislada, serían insuficientes para la debida comprensión de la controversia, sino que se requieren enfoques diferenciados para que la situación particular de la denunciante no represente una desventaja frente a la normativa aplicable.[footnoteRef:9] [9:  Las mujeres constituyen un grupo que requiere una metodología especial para el análisis jurídico adecuado de los asuntos que plantean, así como de un enfoque diferenciado cuando demandan, reclaman o denuncian la comisión de una probable VPG en su contra, para, con ello, evitar interpretaciones normativas discriminatorias o para poder detectar cuando una norma, conducta o acto las discrimina por no ser, en sí mismas, neutras y/o cuando hay estereotipos implicados.
La perspectiva de género es un enfoque de análisis que nos permite mirar la realidad, identificando los roles que asumen mujeres y varones en nuestra sociedad, así como las relaciones de poder y desigualdad que se producen entre ellos y ellas. Este análisis nos posibilita conocer y explicar las causas que generan esas asimetrías e injusticias derivadas, precisamente, del género.
La interculturalidad atiende al reconocimiento y respeto de las diferencias culturales, bajo la concepción de que las culturas pueden ser diferentes entre sí, pero igualmente válidas.
En todos los asuntos relacionados con VPG, deben realizarse enfoques diferenciados para que la situación individual de las mujeres (personas vulnerables y pertenecientes a uno o varios grupos históricamente discriminados) no represente una desventaja frente a la normatividad aplicable.] 

La aplicación de los enfoques diferenciados permite visibilizar y atender la discriminación interseccional y la desigualdad estructural que sufren muchas de las mujeres que acuden a la justicia electoral.[footnoteRef:10] [10:  La discriminación interseccional resulta de la suma de características en una misma persona, por ejemplo, una mujer indígena y en la pobreza, que genera, entonces, una opresión única que sólo se entiende mediante el análisis conjunto de estas características, por lo que impartir justicia con enfoques diferenciados permite que todos los actos de discriminación presentes (y que generan la discriminación interseccional) puedan analizarse integral.
La desigualdad estructural conlleva un sistema de opresión en contra, en este caso, de las mujeres derivado de una exclusión y marginación histórica que les impide acceder a sus derechos y gozar de su ejercicio de manera plena, como lo son, precisamente, sus derechos de participación política. Tal exclusión parte de patrones cotidianos que se replican sistemáticamente y que impactar de forma continua en la vida de las mujeres.] 

Las perspectivas de género e interculturalidad son enfoques transversales que se complementan en la medida en que buscan proteger los derechos individuales y colectivos de las personas, dado que permiten, entre otras cuestiones, analizar cómo las vulneraciones a los derechos fundamentales afectan de forma diferente y en mayor grado a grupos tradicionalmente excluidos (mujeres y personas indígenas).[footnoteRef:11] [11:  La perspectiva intercultural de género implica, en sí misma, la afirmación de que es necesario el análisis interseccional en la lectura de género, en la que, además de incluir otras variables, se prime el abordaje desde la cosmovisión, situación y necesidades de las mujeres de los pueblos indígenas, afrodescendientes y comunidades mestizas.] 

Asimismo, en esta sentencia, los motivos de agravio, hechos y conductas, así como las consideraciones del TEEO, se analizarán en el contexto descrito en el Anexo de esta ejecutoria y del cual, se advierte que la Comunidad forma parte, a su vez, de las comunidades mazatecas de la cabecera municipal y del propio Municipio.
También se tendrán en cuenta las condiciones del Municipio, en cuanto a que tiene una alerta de violencia contra las mujeres, así como la participación de ellas para integrar los órganos de toma de decisiones en el ámbito municipal y la situación de conflicto que se vive a su interior.
[bookmark: _Toc126315234][bookmark: _Toc217047387]Análisis de caso
Se desestiman por ineficaces los motivos de agravio en los que se señala que el asunto no correspondía al ámbito electoral, así como que se efectuó una indebida valoración probatoria, se vulneró al derecho a la presunción de inocencia y que indebidamente se acreditó la VPG. Por el contrario, se estiman sustancialmente fundados aquellos dirigidos a demostrar una indebida imposición de sanciones.
[bookmark: _Toc217047388]Competencia del TEEO
Respecto al argumento de los actores de la falta de competencia del IEEPCO para conocer del asunto, dado que la denunciante no ostentaba un cargo vinculado con el ejercicio de derechos político-electorales, el TEEO consideró:
No se actualizaba la incompetencia, porque los actos denunciados ocurrieron durante el periodo cuando la denunciante ejercía un cargo público.
La Comunidad se rige por su SNI que contemplaba la elección de sus autoridades representativas a través de una AC, conforme con el cual, la denunciante resultó electa.
El cargo de la actora era de elección popular y tutelable por la materia electoral.
En los JDC, los actores alegan la violación al principio de legalidad y de la obligación de juzgar con perspectiva intercultural, pues, desde su perspectiva:
Le hecho de que la denunciante hubiera sido electa por una AC no tornaba, en automático, que su puesto sea electoral, pues se debieron analizar sus funciones.
El puesto de representante de la Comunidad era honorífico y resultaba, en realidad, un trabajo de apoyo al presidente municipal para convocar a las personas que integran a la comunidad para apoyar en los tequios o cuando alguna autoridad del Estado acude al pueblo.
Tales motivos de agravio son ineficaces, en la medida que, con independencia de las funciones específicas que pudiera tener o sus remuneraciones, el ejercicio la representación de la Comunidad ante el Ayuntamiento es tutelable en el ámbito electoral.
El artículo 2º de la Constitución general reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y comunidades indígenas a la libre determinación y, en consecuencia, a su autonomía para, entre otros aspectos, elegir, de acuerdo con sus normas, procedimientos y prácticas tradicionales, a sus autoridades o representantes para sus propias formas de gobierno interno.[footnoteRef:12] [12:  Reconocimiento que se replica en el artículo 16 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca.
En el ámbito municipal de Oaxaca, se establece que los ayuntamientos deben emitir un reglamento para la elección y reconocimiento de los representantes de los núcleos rurales, barrios, colonias y fraccionamientos [Artículo 43, apartado A, fracción VII, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca].] 

Como se estableció en Anexo, desde el 2008, las autoridades municipales reconocieron a la Comunidad con su propio gobierno y AC, la cual elige a su representación ante el Ayuntamiento.
Es criterio de este TEPJF que, con la figura de la VPG, se protege a las mujeres para que ejerzan sus derechos fundamentales de participación política en condiciones de igualdad y no discriminación, así como libres de toda violencia.[footnoteRef:13] [13:  Sentencias emitidas, por la Sala Superior en el expediente SUP-JDC-10112/2020, y por esta Sala Xalapa en los diversos SX-JE-75/2023 y SX-JDC-127/2024.] 

Bajo tales premisas, se estima correcta la determinación del TEEO de asumir competencia para conocer del PES instaurado en contra de los actores, en la medida que el ejercicio del cargo de representante de la Comunidad ante el Ayuntamiento de la denunciante se encuentra tutelado en el ámbito electoral, porque las personas que integran la Comunidad tienen derecho a elegir (en una AC y de acuerdo a sus procedimientos internos y practicas) a su representación indígena ante el Ayuntamiento, precisamente, para que funja como medio de intermediación sobre cuestiones y problemáticas económicas, culturales, sociales y políticas de la propia Comunidad.
Carecen de razón los actores, en virtud de que los derechos protegidos son los de la Comunidad de elegir a su representación, que tal representación sea reconocida por el propio Ayuntamiento y a que ejerza las correspondientes funciones; de forma que, por consecuencia, también se garantiza a quien la desempeña el efectivo ejercicio de esa representación de manera efectiva.[footnoteRef:14] [14:  Similar criterio adoptó la Sala Superior al resolver los expedientes SUP-REC-716/2015 y acumulado, así como SUP-REC-531/2019 y acumulado, SUP-REC-551/2019, en los que asumió competencia para conocer de asuntos relacionados con representaciones indígenas ante los ayuntamientos.
También es aplicable la razón de decisión de la tesis VIII/2021 [COMUNIDADES INDÍGENAS. LA AFECTACIÓN A SU DERECHO DE ELEGIR REPRESENTANTES ANTE EL AYUNTAMIENTO, DERIVADA DE LA OMISIÓN DEL LEGISLADOR DE EMITIR NORMATIVA SECUNDARIA, ES SUSCEPTIBLE DE SER REPARABLE POR EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. Gaceta Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 14, Número 26, 2021, páginas 54 y 55].] 

Asimismo, se actualizaba la competencia del IEEPCO para sustanciar el PES y del TEEO para resolverlo, dado que, si bien se acreditó que la denunciada fue elegida para el periodo de 2024, parte de los actos denunciados como VPG eran, justamente, la falta de reconocimiento de su nueva elección para 2025.
[bookmark: _Toc217047389]Acreditación de los hechos y conductas constitutivas de VPG
El TEEO tuvo por acreditada la comisión de la VPG conforme con lo siguiente:
En atención a la reversión de la carga probatoria, los actores no desvirtuaron con alguna documental idónea las manifestaciones de la denunciante respecto al trato diferenciado del que fue víctima, así como los hechos relativos de reconocerla como representante de la comunidad.
Se tuvieron por actualizados los 5 elementos de la VPG. 
En sus JDC, los actores alegan la violación al principio de presunción de inocencia, así como una indebida valoración probatoria, pues, en esencia:
Sí combatieron de forma directa los hechos atribuidos con las herramientas disponibles.
El mero hecho de que la denunciante hubiera sido convocada y asistiera era insuficiente para tener por acreditada la VPG.
Se dio por cierto todo lo que dijo la denunciante sin hacer ninguna valoración probatoria o argumentación que permitiera concluir que los hechos fueron probados. Solo tomó en cuenta lo argumentado por la denunciante y sus pruebas.
Ninguno de los hechos constituyó VPG. No quedó acreditado que se le haya ofendido a la denunciante o dado instrucciones para hacerlo.
El TEEO fue omiso en precisar qué apoyos fueron retirados.
Ninguna expresión puede inferirse de los hechos probados, por lo que no puede tenerse por acreditada la violencia simbólica, psicológica o verbal, incluso económica.
El TEEO omitió su principal obligación en este asunto, en el sentido de explicar y justificar cómo, a partir de los hechos probados, se acreditaba la VPG.
Se desestiman por ineficaces los motivos de agravio, porque valoradas las pruebas desde una perspectiva de género e intercultural (atendiendo a que se trata de una mujer mazateca, cabeza de familia y que habita en un Municipio con alerta de género y alto grado de pobreza) en el contexto social, cultural, económico y político del Municipio, se obtienen los indicios de la existencia de tales hechos y conductas, así como de las expresiones y frases que los actores le profirieron a la denunciante. Aunado a que las pruebas aportadas por esos actores, en términos de la figura de la reversión de la carga probatoria, fueron insuficientes para desvirtuarlos de manera fehaciente.
En principio, es de precisar que los actores no niegan los hechos relativos a:
Las AC convocadas por la denunciante en las cuales la Comunidad rechazó la construcción del mercado municipal, y en la que se le designó nuevamente como representante ante el Ayuntamiento para el 2025.
Convocar y reunirse en diversas ocasiones con la propia denunciante.
Lo sucedido cuando se trató de iniciar las obras del nuevo mercado.
En realidad, lo que niegan, es haber proferido las expresiones que la denunciante les atribuyó, así como la ilicitud de los actos y conductas que les atribuyeron.
El conflicto entre la denunciante y los actores surgió a partir de la intención del presidente municipal de que repartiera diversos citatorios entre los locatarios de la techumbre para que retiraran sus puestos e iniciar la construcción del mercado municipal; cuestión a lo que la denunciante se negó por no haberse consultado de manera previa a la Comunidad; en tanto que los actores señalan que la oposición de la denunciante se debió a que ella cuenta con un negocio en ese lugar.
Tal como lo reconocieron los actores en el PES, con motivo de ese diferendo, la denunciante dejó de asistir a las reuniones dominicales y le fue retirado la asignación de $2,000.00 mensuales por el ejercicio de su representación.
Asimismo, es de destacar que en autos consta el acta de diligencia de comparecencia de 2 personas ante el IEEPCO[footnoteRef:15] que declararon acerca de la elección de la denunciante para el periodo de 2025 y el rechazo del secretario municipal a recibir el acta de la respectiva AC. [15:  Fojas 261 y 262 del cuaderno accesorio.] 

De esas declaraciones, se advierte que la mujer que compareció manifestó:
Nuestra representante un año no recibió apoyo del presidente, no nos hizo caso la autoridad.
Como mujeres nos discrimina, ya que todo lo que hablamos no nos hace caso.
El Centro está abandonado y ellos hacen lo que quieren y no toman en cuenta a los del Centro.
En ese sentido, la valoración integral y contextual, desde la perspectiva de género intercultural y de la interseccionalidad que implica salvaguardar los principios de igualdad y no discriminación, así como el derecho de las mujeres a una vida libre de todo tipo de violencia, es dable extraer los indicios suficientes y necesarios para tener por acreditados los hechos y los dichos de la denunciada, pues resultan congruentes con la narración de su denuncia.
En el caso, se denunció la comisión de una serie de conductas y expresiones atribuidas a los actores, respecto de las cuales, resulta extremadamente difícil de comprobar, al tratarse, prácticamente, del dicho del denunciante enfrentado al dicho de los actores en cuanto a su existencia.
Más aún cuando se tratan de conductas discriminatorias que están normalizadas e invisibilizadas, o que quienes las cometieron, lo hicieron con el ánimo de que no se hicieran públicas.
De la narración de hechos en la denuncia, no se advierte que se hubiera afirmado que los mismos constaran en algún medio físico o digital de reproducción, documento o atestiguados por terceras personas, sino que, al parecer, tales expresiones e intimidaciones se realizaron en diálogos en los que únicamente estaban las partes involucradas.[footnoteRef:16] [16:  Un análisis con perspectiva de género interseccional en los casos de VPG, permite verificar las condiciones específicas de discriminación, subordinación y violencia que sufre una mujer, así como la calidad y suficiencia en las pruebas aportadas por la víctima, la razonabilidad de las inferencias a las que conduce la evidencia directa o indirecta en la conducción escéptica del proceso y, en su caso, la asignación de la correspondiente responsabilidad, más allá de cualquier duda razonable.
Juzgar con perspectiva de género permite determinar si la situación de subordinación o de violencia que rodea al contexto modifica la apreciación sobre la presencia de estereotipos discriminatorios en la inferencia y valoración probatoria.] 

Al valorar de manera integral y en el contexto del Municipio, es dable tener por acreditado que en las reuniones o encuentros que sostuvieron, efectivamente:
El presidente municipal la insultó con la utilización de expresiones o frases estereotipadas de género, con la intención de convencerla o presionarla para que se retiraran los puestos de la techumbre, así como para que la Comunidad aceptara la construcción del mercado municipal.
El secretario dijo que le dieron el trabajo de la denunciante por no haberle hecho caso al presidente, así como que le quitarían los apoyos de diversos programas sociales.
· Asimismo, que le advirtió que el presidente municipal no la quería ver en las reuniones semanales y que no fuera a pedir su apoyo de $2,000.00, y que si la veían, la iban perjudicar por andar de revoltosa.[footnoteRef:17] [17:  Este hecho es consistente con la temporalidad en la sucesión de hechos y conductas, pues se tuvo lugar, precisamente, después del evento en el que se trató de iniciar las obras del mercado municipal de manera infructuosa, dada la trifulca que se suscitó y, en la cual, resultó lesionado el presidente municipal.
También fue con posterioridad, a la fecha cuando se iniciaron los trabajos de demolición de los bienes existentes para la construcción del mercado.] 

El secretario municipal, por instrucciones del presidente, le solicitó que le entregara su cargo comunitario y que convocara a una AC, dado que le urgía que dejara ese cargo por ser una vieja revoltosa y que sólo andaba alebrestando a la gente en contra del presidente.
Ese mismo secretario municipal, se negó a recibir el acta de la AGC en la que se designó nuevamente a la denunciante como representante de la Comunidad y que dijo que el propio presidente municipal tomaría cartas en el asunto para elegir a una nueva autoridad comunitaria.
Asimismo, resulta relevante que la propia denunciada manifestara que, a raíz de la advertencias del secretario de la comunidad, por instrucciones del presidente municipal, la denunciante dejara de asistir a las reuniones semanales al temer por su seguridad, a grado tal, que tampoco permitió a sus hijos salir a la calle por miedo a una posible represalia, así como que le fueron retirados los correspondientes apoyos gubernamentales a las madres solteras.[footnoteRef:18] [18:  Si bien en autos no se acredita que le fueron retirados los apoyos de diversos programas sociales, lo que si es cierto es que se le dejó otorgar el apoyo que recibía como representante.] 

Por tanto, se estima adecuada la valoración probatoria del TEEO, dado que, desde una perspectiva de género intercultural (interseccionalidad), es posible tener por acreditados los hechos, conductas y expresiones denunciadas, los cuales, sucedieron en un contexto en el que la violencia contra las mujeres se encuentra normalizada e invisibilizada, dada la alerta de género existente en el Municipio y la omisión de las autoridades municipales de cumplir con sus obligaciones derivadas de esa alerta para prevenirla y combatirla.
En esa línea, se considera que el TEEO aplicó de manera correcta la figura de la reversión de la carga probatoria,[footnoteRef:19] sin que, con ello, se hubiera vulnerado la presunción de inocencia de los actores.[footnoteRef:20]  [19:  En el ordenamiento jurídico, como regla general, las personas que denuncian un acto ilegal o demandan a una persona, empresa, institución, etc., tienen la obligación de probar que se ha incumplido con la Ley.
Sin embargo, en el ámbito de la discriminación, es frecuente que las víctimas de esa discriminación se sientan desmotivadas para acudir a los tribunales u otras instancias ante la dificultad de probar que se ha sufrido esa discriminación. Por esta razón, la legislación antidiscriminatoria de la Unión Europea introdujo un sistema probatorio más favorable hacia las personas que denuncian haber sido víctima de ese hecho.
Esto quiere decir que no es la víctima quien debe probar que ha habido un acto de discriminación. Todo lo contrario, corresponde a la parte demandada (el presunto agente discriminador) demostrar que no ha habido vulneración del principio de igualdad de trato.
[https://igualdadynodiscriminacion.igualdad.gob.es/tusDerechos/queHacer/inversionCarga.htm].
La Primera Sala de la SCJN, , señalaba que la reversión de la carga de la prueba es aplicable cuando el juzgador advierte entre las partes una relación asimétrica de poder en torno a la proximidad probatoria del hecho, dada la garantía del derecho de igualdad de las partes en los juicios y como una manifestación del debido proceso, lo que implica que cualquier situación de facto que impida mantener ese equilibrio debe ser solventada por la autoridad jurisdiccional mediante las herramientas hermenéuticas correspondientes [Tesis 1a. XXXVII/2021 (10a.). CARGA DINÁMICA DE LA PRUEBA. SUPUESTOS EN LOS QUE LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL PUEDE EXCEPCIONALMENTE REVERTIR LA CARGA DE LA PRUEBA. Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 5, septiembre de 2021, Tomo II, página 1921].]  [20:  La Sala Superior ha sustentado que la presunción de inocencia implica la imposibilidad jurídica de imponer a quienes se les sigue un procedimiento administrativo electoral sancionador, consecuencias previstas para una infracción cuando sea inexistente prueba que demuestren plenamente su responsabilidad [Jurisprudencia 21/2013, PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. DEBE OBSERVARSE EN LOS PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES ELECTORALES. Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral (Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 6, Número 13, 2013, páginas 59 y 60); y Tesis XVII/2005, PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. SU NATURALEZA Y ALCANCE EN EL DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ELECTORAL (Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005. Compilación Oficial, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, páginas 791 a 793)].
Al igual que en el Derecho Penal, para que se pueda sancionar a un presunto infractor en un procedimiento administrativo sancionador, se le debe encontrar responsable más allá de la duda razonable. La duda razonable es aquella basada en la razón, la lógica y el sentido común que permanezca después de la consideración completa, justa y racional de todas las pruebas [sentencia emitida en los expedientes SUP-REP-576/2015 y SUP-REP-584/2015, acumulados].
La SCJN ha establecido que el principio in dubio pro reo forma parte del derecho fundamental a la presunción de inocencia en su vertiente de estándar de prueba, de manera que el concepto de duda" implícito en ese principio debe entenderse como la existencia de incertidumbre racional sobre la verdad de la hipótesis de la acusación, incertidumbre que no sólo está determinada por el grado de confirmación de esa hipótesis, sino también eventualmente por el grado de confirmación de la hipótesis de la defensa, en el supuesto de que existan pruebas de descargo que la apoyen [Tesis: 1a. CCXIX/2015 (10a.). IN DUBIO PRO REO. INTERPRETACIÓN DEL CONCEPTO DE "DUDA" ASOCIADO A ESTE PRINCIPIO. Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 19, junio de 2015, Tomo I. Página: 589].] 

Para la Sala Superior, la valoración de las pruebas en los asuntos de VPG debe realizarse con perspectiva de género, conforme con la cual, no se debe trasladar a las víctimas la responsabilidad de acreditar los hechos,[footnoteRef:21] y debe procurarse evitar una interpretación estereotipada de las pruebas, así como la emisión de sentencias carentes de consideraciones de género.[footnoteRef:22] [21:  Jurisprudencia 8/2023. REVERSIÓN DE LA CARGA PROBATORIA. PROCEDE EN CASOS DE VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE GÉNERO A FAVOR DE LA VÍCTIMA ANTE LA CONSTATACIÓN DE DIFICULTADES PROBATORIAS. Pendiente de publicación en la Gaceta Jurisprudencia y Tesis en materia electoral del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.]  [22:  De acuerdo con la Sala Superior, la reversión de las cargas probatorias opera a favor de la víctima en casos de VPG ante situaciones de dificultad probatoria, por lo que la persona denunciada como responsable tendrá la carga reforzada de desvirtuar de manera fehaciente los hechos de violencia que se le atribuyen en la denuncia.
En los casos de VPG, las autoridades jurisdiccionales en el ámbito electoral deben considerar el principio de disponibilidad o facilidad probatoria, así como la igualdad procesal, cuando la víctima tiene dificultad o imposibilidad para aportar los medios o elementos de prueba idóneos, dado que estos actos de violencia se basan en elementos de desigualdad, estereotipos de género o pueden tener lugar en espacios privados donde sólo se encuentran la víctima y su agresor.
En tales casos, se señala en el criterio jurisprudencial, resulta procedente la reversión de las cargas probatorias hacia la persona denunciada como responsable, pues si bien a la víctima le corresponden cargas argumentativas y probatorias sobre los hechos, no se le puede someter a una exigencia imposible de prueba, cuando no existen medios directos o indirectos de prueba a su alcance.] 

De esta manera, la reversión de la carga probatoria es una cuestión distinta a la valoración probatoria, en la medida que opera a favor de la presunta víctima en casos de VPG ante situaciones de dificultad probatoria, de forma que la parte denunciada tiene la carga reforzada de aportar los elementos probatorios tendentes a desvirtuar de manera fehaciente los hechos de violencia que se le atribuyen.[footnoteRef:23] [23:  Sentencia emitida por la Sala Superior en el expediente SUP-REC-325/2023.] 

Contrario a lo que plantean los actores, la reversión de la carga probatoria en casos de VPG, no implica de manera alguna una presunción de responsabilidad de quien es señalado de realizar las conductas, ni es suficiente, por sí misma, para acreditar los hechos o conductas denunciadas como constitutivas de VPG.
Frente a la reversión de la carga probatoria se encuentra el derecho a la presunción de inocencia (vertiente probatoria), por lo que, en principio, a la parte denunciada no le corresponde demostrar su inocencia, pero ante su inactividad o deficiente actividad probatoria, prevalece la presunción de veracidad de las pruebas aportadas por la denunciante y, por ende, la hipótesis de culpabilidad.[footnoteRef:24] [24:  La reversión de la carga de la prueba no implica que en automático e inmediatamente, se tengan por acreditados los hechos, la constitución de la VPG y la responsabilidad del imputado, ni que se le permita al juzgador obviar el ejercicio de valoración probatoria, pues la presunción de veracidad de las pruebas de la denunciante puede ser derrotada con las pruebas de descargo.
Por lo que, frente a la reversión de la carga probatoria, el juzgador está obligado a realizar un ejercicio valorativo del material probatorio, para estar en condiciones de confirmar esa presunción de veracidad de la hipótesis de culpabilidad o bien determinar que tal presunción de veracidad fue derrotada o no confirmada.] 

En el caso, los hechos y conductas denunciadas, particularmente, las expresiones y advertencias en contra de la denunciante, no se acreditaron por la aplicación de la reversión de la carga probatoria, sino del análisis contextual e integral de todos los elementos probatorios y fácticos que constaban en autos.[footnoteRef:25] [25:  En casos de VPG, es claro que no se pueden esperar la existencia de pruebas gráficas o documentales, por lo que la declaración de la víctima constituye una prueba fundamental sobre el hecho, sin que ello implique que cualquier testimonial sea suficiente para derrotar la presunción de inocencia, pues cuando existan pruebas de descargo, éstas deben ser confrontadas con las pruebas de cargo para estimar si se acredita o no la VPG, así como la responsabilidad del denunciado o demandado, pues, de lo contrario, se dejaría en estado de indefensión a los inculpados.
Por tanto, el juez debe analizar y valorar, en cada caso particular, las pruebas aportadas tanto por la posible víctima, así como por los presuntos responsable, de forma que, si bien, en principio, existe una presunción de veracidad de las pruebas respecto de los acontecimientos de los hechos, tal presunción puede ser derrotada por las pruebas de descargo aportadas.] 

Como se ha reiterado, la denuncia en contra de los actores se dio en un contexto de desacuerdo entre el presidente municipal y la denunciante por la determinación de desalojar a los comercios para la construcción del mercado municipal. Conflicto que se acrecentó a tal grado, que provocó la realización de una AC de la Comunidad en la que se rechazó la obra, la negativa de las autoridades municipales a atender esa decisión, que se efectuara una mesa de negociación y una nueva AC; incluso, escaló al enfrentamiento físico entre las autoridades municipales y de quienes apoyaban la obra con quienes la rechazaban.
Tampoco puede dejarse de ver entre los actores y la denunciante, efectivamente, existe una desigualdad estructural respecto de la funciones que desempeñan cada uno. Si bien no existe una relación de subordinación, el presidente municipal sí tiene una situación potencial de poder frente a la denunciante, precisamente, por contar con los recursos e instrumentos públicos para poder controlar o condicionar las decisiones de aquella, lo que se tradujo en condiciones injustas o discriminatorias para la denunciante.
También, es de señalar que la Comunidad forma parte, a su vez, de las comunidades de la cabecera municipal y del Municipio, lo cual, implica que en la toma de decisiones que corresponden a la asamblea de esa cabecera o a la asamblea general comunitaria (municipio), estarán en minoría y desventaja. Todo ello, sin olvidar el contexto de violencia en contra de las mujeres que se vive en el Municipio.
Por tanto, como lo resolvió el TEEO, al tratarse de una mujer mazateca, madre soltera y cabeza de familia de la denunciante, en el contexto en el que sucedieron los hechos y conductas, así como de conflictividad del propio Municipio, permiten sostener la presunción de veracidad de sus afirmaciones y acusaciones, por lo que le correspondía a los actores la carga reforzada de aportar los elementos de prueba necesarios para desvirtuar de manera fehaciente los actos y conductas de violencia que se les atribuyó.
Si bien, como dicen los actores, aportaron sus correspondientes pruebas, éstas fueron insuficientes para desacreditar la presunción de veracidad de las afirmaciones de la denunciante ni la hipótesis de culpabilidad que pasaba sobre ellos en el PES.
De ahí que, no se vulneró su derecho a la presunción de inocencia (vertiente probatoria), en la medida que tuvieron la oportunidad de aportar las pruebas que estimaran necesarias para sostener esa inocencia y desvirtuar de manera fehaciente los hechos y conductas que se les imputó, precisamente, al corresponderles la carga reforzada de hacerlo, dada la figura de la reversión de la carga probatoria.
En esa línea argumentativa, también resultan ineficaces los motivos de agravio tendentes a demostrar que las conductas imputadas no constituían VPG, en la medida que, nuevamente, el análisis contextual e integral de esos hechos y conductas, bajo una perspectiva de interseccional, permite tener la certeza, más allá de toda duda razonable, de que sí eran VPG.
Acreditados los hechos y las conductas denunciadas, éstas se debieron analizar de manera completa e integral, así como en el contexto en el que se dieron con la finalidad de poder establecer, conforme con los elementos legales y jurisprudenciales, si eran o no constitutivas de VPG.
En el caso, como ya se demostró, existía una relación asimétrica de poder, entre los actores y la denunciante, que justificó el juzgamiento con perspectiva intercultural de género, por lo que no pueden pasar inadvertidas las expresiones que le fueron proferidas y que, junto con las conductas denunciadas, el estado de ánimo que generaron en la propia denunciante ante el temor respecto a su seguridad y la de sus hijos, a tal grado que dejó de asistir a las reuniones semanales y el retiro del respectivo apoyo económico.
De esta forma, en el contexto de la disputa o desencuentro por la pretensión de retirar los puestos de la techumbre, así como de la demolición de otros bienes ubicados en la Comunidad, para la construcción del mercado municipal, se estima que la denunciante se encontró en desventaja frente a los actores, precisamente, por ejercer su función de representante y defender los intereses de la Comunidad, en un contexto inmerso en diversas prácticas institucionales que, de forma implícita, contienen estereotipos y roles de género, que terminan generando una discriminación indirecta en contra de las mujeres.
A partir de tal base, se obtiene que las conductas denunciadas constituyeron una agresión y hostigamiento sistemático y reiterado desde que la denunciante se negó a firmar y entregar los avisos para que los comerciantes desalojasen la techumbre y que llegaron, incluso, a que dejara de ejercer la representación de la Comunidad, así como a que se negara reconocer la respectiva AC en la que se designó nuevamente para 2025 (bajo argumentos formales relativos a la convocatoria y al quorum).
Agresiones que se ejercieron por los actores, quienes eran las autoridades municipales respecto de las cuales la denunciante desarrollaba la representación de la Comunidad, así como por el secretario de la propia Comunidad que repercutieron en la dinámica del ejercicio de su derecho a ejercer la representación para la que fue electa por su AC.
Lo anterior, porque, como fue denunciado, las conductas y expresiones de los actores estaban dirigidas a evitar que la denunciante desarrollara su representación y que se interpusiera con las decisiones de desalojar a los comerciantes de la techumbre y de construir el mercado municipal dentro de la Comunidad; lo cual, derivó en que el secretario municipal le exigiera, por mandato del presidente, que dejara de ejercer esa representación para elegir una nueva, así como a desconocer su nueva designación y realizar una AC para elegir a otra representante.
De ahí que no le asista la razón al secretario de la Comunidad, cuando afirma que él no podría cometer VPG, por tener un cargo inferior al de la denunciante. Esto es así, porque como la señalado la Sala Superior, la VPG se puede originar por personas que se aprovechan de su cargo para generar conductas que violentan los derechos de las mujeres, ya sea como pares, jefes o subordinados.[footnoteRef:26] [26:  En términos de la Ley General de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y su propia doctrina judicial contenida en las jurisprudencias y precedentes invocados en este fallo.] 

Desde la perspectiva intercultural de género, las conductas y expresiones denunciadas, se cometieron bajo la normalización que implican los estereotipos y roles de género implícitos en las prácticas institucionales de los ayuntamientos regulados por sus propios sistemas normativos indígenas, lo cual, además, se patentiza con la alerta de violencia de género contra las mujeres que pesa sobre el Municipio.
Por ello, con independencia de que esas conductas denunciadas, se pudieron deber al conflicto o desacuerdo entre el presidente municipal y la denunciada, lo cierto es que se observa, en el caso, que se generó un ambiente hostil en contra de esa denunciante, así como el uso del poder público conferido al presidente municipal para lograr su destitución como representante y designar a una persona nueva.
Asimismo, contrario a lo alegado, el hecho de que la denunciante pudiera tener otro tipo de conflictos con otras personas de la Comunidad o de la cabecera municipal, de forma alguna resulta un elemento para considerar que los actos y conductas denunciadas no constituían VPG o un eximente de responsabilidad, ni, menos aún, una justificación del trato discriminatorio que sufrió la señalada denunciante.[footnoteRef:27] [27:  La VPG no responde a un paradigma o patrón común que se pueda evidenciar y visibilizar de forma más o menos fácil, pues, en muchas ocasiones, se fundan en actos y conductas basadas en estereotipos y roles de género que se han normalizado e invisibilizado, así como en simbolismos discriminatorios y de desigualdad en contra de las mujeres (con independencia del cargo o posición pública que ocupen).] 

Igualmente, se desestima el planteamiento de los actores, relativo a que, al no poderse inferir expresión alguna de los hechos probados, tampoco podría acreditarse la violencia simbólica, psicológica, verbal ni la económica. 
La ineficacia del argumento radica en que, además, las expresiones denunciadas sí se tuvieron por acreditadas, éstas fueron sólo una parte de los actos, hechos y conductas denunciadas, las cuales en su conjunto, conforme lo considerado por el TEEO, sí constituyeron diversos tipos de violencia que fueron motivadas por el género de la denunciante; consideraciones que los actores omiten controvertir en estos JDC.
Conforme con lo expuesto, en el caso, como lo resolvió el TEEO, sí se actualizan los elementos de la VPG,[footnoteRef:28] de manera que deben desestimarse por ineficaces los respectivos motivos de agravio. [28:  En términos de la jurisprudencia 21/2018. VIOLENCIA POLÍTICA DE GÉNERO. ELEMENTOS QUE LA ACTUALIZAN EN EL DEBATE POLÍTICO. Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 11, Número 22, 2018, páginas 21 y 22.] 

De ahí que tampoco les asista la razón, cuando aducen que no se cuenta con un dictamen pericial para determinar el daño sicológico al que hizo referencia el TEEO. Como se ha venido desarrollando a lo largo de este fallo, dado el contexto en el que se dieron las conductas y expresiones denunciadas, el dicho de la actora de que sufrió tal daño cuenta con una presunción de validez que no fue desvirtuada con elemento de prueba idóneo y eficaz para ello; aunado a que, el ordenar que practicaran los correspondientes estudios periciales, implicaría revictimizar a la denunciante, lo cual, conforme con la normativa en materia de acceso a las mujeres a una vida libre de violencia, está vedado para cualquier autoridad.
Finalmente, tampoco puede dejar de observarse que la conducta cometida por los actores, además de constituir VPG, desde la perspectiva intercultural y de género, resulta contraria a los valores de Nashinandá,[footnoteRef:29] conforme con los cuales, la palabra y el respecto son fundamentales, en la media que el trato discriminatorio y violento que le dispensaron a la denunciante de manera alguna fue respetuoso, ni de ella ni de la Comunidad que representa, al pretender imponer sus determinaciones minimizando, por una cuestión de género, la posición y argumentos que se oponían al desalojo y a la construcción de un mercado. [29:  Nashinandá es un término mazateco que significa el pueblo, utilizado por la comunidad de Mazatlán Villa de Flores en Oaxaca para autodenominarse. Representa a un pueblo originario basado en la comunalidad, la palabra, el respeto, el sistema de cargos y la asamblea general como ejes de convivencia y organización. ] 

[bookmark: _Toc217047390]Individualización de la sanción
Al haber acreditado la comisión de VPG, el TEEO determinó y ordenó las medidas de reparación integral que consideró pertinentes e individualizó las sanciones correspondientes:
Se consideró el bien jurídico tutelado, las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la pluralidad de conductas infractoras cometidas, los medios de ejecución, que no hubo beneficio económico y que la falta fue dolosa.
Al presidente y al secretario municipales, les impuso una multa a cada uno, la cual se consideró que no era excesiva dada la capacidad económica de los sancionados.
Al secretario de la comunidad, dada su capacidad económica, lo sancionó con una amonestación.
Se ordenó la inscripción de los actores en el registro de personas sancionadas por violencia de género por un periodo de 3 años 8 meses.
Los actores alegan que indebidamente se les sancionó, pues, en su concepto:
Se les impuso penas desproporcionales, sin explicar los motivos para ello, salvo el hecho de reconocer que las mujeres tienen derecho a una vida libre de violencia.
Las sanciones y la temporalidad en el registro de personas sancionadas no se justificaron adecuadamente, por lo que resultan excesivas.
Por lo que hace a la calificación de la falta y a la orden de inscripción de los actores en el registro de personas sancionadas conforme con esa calificación, los motivos de agravio resultan ineficaces, porque el TEEO no calificó la falta como grave, sino como leve, aunado a que sí justificó esa calificación de la infracción y la temporalidad de permanencia en el registro, sin que los actores controviertan esas consideraciones.
Para calificar la falta como leve, en la sentencia reclamada se tomó en consideración:
Bien jurídico tutelado: el derecho de la denunciante a una vida libre de violencia por razón de género.
Circunstancias de modo, tiempo y lugar:
· Modo: obstrucción en el ejercicio de su representación, al no dejarle trabajar y no reconocerle su reelección.
· Tiempo: durante el ejercicio de la actora como representante de la Comunidad.
· Lugar: en el Municipio.
Las conductas denunciadas fueron una pluralidad de infracciones que ocurrieron en diversos momentos y generando VPG.
Los actores realizaron de manera directa los hechos denunciados que tuvieron como consecuencia la obstrucción en el ejercicio de su encargo como representante.
Los actores no obtuvieron un beneficio económico con los actos denunciados.
La falta fue dolosa, dado que la denunciada tuvo conciencia de la antijuricidad de los actos que tenían como finalidad invisibilizarla y discriminarla para impedir que realizada sus funciones como representante.
Para establecer la temporalidad de la permanencia de los actores en el registro de personas sancionadas, el TEEO motivó:
Con base en la gravedad de la infracción y como medida de no repetición procedía la inscripción de los actores por un periodo de 3 años y 8 meses cada uno.
Conforme con los respectivos lineamientos del INE:
· Al haberse calificado la falta como leve, la temporalidad debería de ser de 2 años.
· Al tratarse de personas servidoras públicas, se debería de aumentar un tercio su permanencia en el registro (8 meses).
· Dado que la VPG se cometió en contra de una mujer indígena, la permanencia se incrementaría en una mitad (1 año).
La suma de temporalidades resultaba en 3 años 8 meses.
Contrario a lo alegado, el TEEO calificó la falta cometida por los actores como leve y no como grave, para lo cual valoró los elementos objetivos y subjetivos de su comisión. Asimismo, para fijar el tiempo de permanencia en el registro de personas sancionadas, no se basó únicamente en la gravedad de falta, sino que, a partir de ella, aplicó los lineamientos aplicables.
Asimismo, resulta ineficaz el argumento relativo a que el tiempo de su registro resulta excesivo al impactar de forma desproporcionada en aspectos de sus vidas como lo es su trabajo para su supervivencia; en la medida que, conforme con el criterio de la Sala Superior, la inscripción en el Registro Nacional de Personas Sancionadas en Materia de VPG o en sus homólogos locales, no tiene efectos constitutivos o sancionadores, sino sólo publicitarios en tanto que es una medida de reparación.[footnoteRef:30] [30:  Sentencias emitidas en los expedientes SUP-REC-91/2020 y SUP-REC325/2023.
Tesis XI/2021. VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE GÉNERO. EL REGISTRO DE PERSONAS INFRACTORAS EN LISTADOS NACIONALES Y/O LOCALES, TIENE JUSTIFICACIÓN CONSTITUCIONAL Y CONVENCIONAL. Gaceta Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 14, Número 26, 2021, páginas 57 y 58.] 

Consecuentemente, el registro de los actores, contrario a lo que podrían entender, no implica su destitución en los cargos municipales que desempeñan ni una inhabilitación para ejercer otros cargos, empleos o comisiones públicas durante el tempo que permanezcan en el registro.
Aunado a lo anterior, se desestiman los motivos de agravio, dado que no controvierten de manera eficaz las consideraciones relativas a la temporalidad de su permanencia, relativas a que conforme con los lineamientos del Instituto Nacional Electoral, al haberse calificado la falta como leve, correspondía una permanencia de 2 años, los cual tendría que aumentarse un tercio por ser servidores públicos (8 meses) y por ser la victima una mujer indígena 1 año más, por lo que las mismas deben quedar firmes, independientemente de las consideraciones que esta sala pudiera tener respecto de tal duración, pues las mismas no son controvertidas.
Por cuanto hace a la imposición de las sanciones, los motivos de agravio resultan sustancialmente fundados y suficientes para dejarlas sin efectos, porque el TEEO carece de atribuciones para sancionar en los PES a las personas servidoras públicas.[footnoteRef:31] [31:  Es de precisar que, si bien la calificación de la falta forma parte de la individualización de la sanción, por lo que, en principio, el TEEO estaría impedido de realizarla en los asuntos en los que están involucradas personas servidoras públicas, en este caso, debe prevalecer esa calificación de la falta, en la medida que es un presupuesto para poder determinar la temporalidad en que deben permanecer los actores en el registro de personas sancionadas por VPG, en términos de los correspondientes lineamientos del Instituto Nacional Electoral.] 

Es criterio de este TEPJF que, como la competencia es un requisito fundamental para la validez de un acto de molestia, su estudio (preferente y de orden público) respecto de las autoridades responsables debe realizarse de oficio por sus salas.[footnoteRef:32] [32:  Jurisprudencia 1/2013. COMPETENCIA. SU ESTUDIO RESPECTO DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE DEBE SER REALIZADO DE OFICIO POR LAS SALAS DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 6, Número 12, 2013, páginas 11 y 12.] 

Asimismo, la Sala Superior ha sustentado que las resoluciones dictadas en los PES que determinan la responsabilidad de personas servidoras públicas en la comisión de una irregularidad en el ámbito electoral, se cumplen y satisfacen con la declaratoria de la infracción, la determinación de esa responsabilidad y la vista a su superior jerárquico o a la autoridad encargada de sancionar, sin que puedan imponerse, en el ámbito electoral, mayores condiciones.[footnoteRef:33] [33:  Jurisprudencia 9/2025. PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. ALCANCE DE LAS RESOLUCIONES JURISDICCIONALES RESPECTO DE LA INFRACCIÓN Y RESPONSABILIDAD DE UNA PERSONA SERVIDORA PÚBLICA. Pendiente de publicación en la Gaceta Jurisprudencia y Tesis en materia electoral del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.] 

Si bien, conforme con la Ley electoral,[footnoteRef:34] las personas servidoras púbicas en Oaxaca pueden ser sujetas a los PES por la posible comisión de infracciones en materia electoral, entre ellas, la VPG, el TEEO carece de atribuciones para sancionarlas cuando se tenga por acreditada su responsabilidad en la comisión de la falta. [34:  […]
Artículo 303
Son sujetos de responsabilidad por infracciones cometidas a las disposiciones electorales contenidas en esta Ley:
[…]
V.- Las autoridades o los servidores públicos de la Federación o de otra entidad federativa, del Estado, de los municipios, órganos autónomos y cualquier otro ente público;
[…]
Artículo 310
[…]
VI.- Menoscabar, limitar o impedir el ejercicio de derechos políticos electorales de las mujeres o incurrir en actos u omisiones constitutivos de violencia política contra las mujeres en razón de género, en los términos de la Ley General de Acceso, la Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y esta Ley; y
[…]
Artículo 318
Cuando las autoridades federales, estatales o municipales incumplan la presente Ley, se estará a lo siguiente:
I.- Conocida la infracción, la Comisión de Quejas y Denuncias integrará un expediente que será remitido al superior jerárquico de la autoridad infractora, para que este proceda en los términos de ley;
II.- El superior jerárquico a que se refiere el párrafo anterior deberá comunicar al Instituto Estatal las medidas que haya adoptado en el caso;
III.- Si la autoridad infractora no tuviese superior jerárquico y fuese de carácter local, el requerimiento será turnado a la Auditoria Superior del Estado, a fin de que se proceda en los términos de las leyes aplicables; y
IV.- Si la autoridad infractora no tuviese superior jerárquico y fuese de carácter federal, el requerimiento será turnado a la autoridad federal competente, si la autoridad infractora es de alguna otra entidad federativa, el requerimiento será turnado a su equivalente en la entidad federativa de que se trate, a fin de que se proceda en los términos de las leyes aplicables.] 

En tales asuntos, el TEEO debe limitarse a declarar la existencia de la infracción, determinar la responsabilidad en su comisión y enviar al IEEPCO las constancias y su sentencia para que se integre el expediente que deberá remitirse a la correspondiente autoridad superior jerárquica o a la Auditoria Superior del Estado o a la autoridad competente, según corresponda.
En el caso, como se establece en la sentencia reclamada, los actores fueron denunciados en su calidad de personas servidoras públicas en el ámbito municipal de manera que, al haberse acreditado la VPG y su responsabilidad en su comisión, el TEEO no debió individualizar una sanción, precisamente, al carecer de atribuciones legales para sancionar a las personas servidoras públicas, en la medida que ello corresponde a otras autoridades.
Por el contrario, el TEEO partió de una indebida interpretación del artículo 340 de la Ley electoral, que si bien establece que uno de los efectos que pueden tener los PES, es el de imponer las sanciones que resulten procedentes, tal porción normativa, no puede leerse de manera aislada al resto de la normativa que regula el sistema sancionatorio electoral local.
De esta manera, debió considerar las disposiciones relativas a que la comisión de VPG se sancionará en términos de la Ley Estatal de Acceso, la Ley de Responsabilidades de Servidores Públicos del Estado y Municipios de Oaxaca y la misma Ley electoral [artículo 321 BIS] y las ya señaladas respecto a las personas servidoras públicas infractoras.
En consecuencia, al haber calificado la falta cometida por los actores y haberles sancionado, el TEEO se excedió en sus atribuciones.
[bookmark: _Toc217047391]DETERMINACIÓN Y EFECTOS
Conforme con lo expuesto, resultaron ineficaces los motivos de agravio siguientes:
Incompetencia para conocer el asunto, dado que los derechos derivados del ejercicio del cargo de representación de una comunidad mazateca son tutelables en el ámbito electoral.
La acreditación de los hechos y conductas denunciadas, en virtud de que de un análisis contextual e integral del asunto, desde una perspectiva interseccional, es dable tener por acreditadas las conductas que constituyeron VPG en contra de la denunciante.
Vulneración a la presunción de inocencia de los actores, dado que los hechos y conductas que se les reprochó no se acreditaron con la reversión de la carga probatoria, sino del referido análisis contextual e integral, bajo una perspectiva de género e interseccional.
Acreditación de la VPG, porque los actos y conductas denunciadas, efectivamente, fueron constitutivas de VPG, al tener por objeto y resultado menoscabar el ejercicio de la representación ante el Ayuntamiento para el que fue electa por su AC, de forma que, a partir de su negativa y oposición al desalojo de comercios y la construcción del mercado municipal en defensa de las decisiones de la Comunidad, desarrolló sus funciones en un contexto asimétrico de poder y de desigualdad estructural basado en su género, que derivaron en un ambiente hostil y agresivo en su contra que le afectó en aspectos personales y de estabilidad emocional, de manera tal que dejó de desempeñar esa representación.
Gravedad de la falta y permanencia en el registro de personas sancionadas, en la medida que el TEEO calificó la falta como leve (y no grave), para lo cual consideró los elementos objetivos y subjetivos para ello, aunado que la temporalidad en el registro, se determinó con base en los correspondientes lineamientos del Instituto Nacional Electoral, sin que los actores controviertan tales consideraciones.
Por otro lado, los motivos de agravio relativos a que indebidamente se sancionó a los actores, son sustancialmente fundados, dado que, conforme con la Ley electoral, el TEEO carece de atribuciones para sancionar a las personas servidoras públicas por la comisión de infracciones en el ámbito electoral.
En consecuencia, se modifica la sentencia reclamada y se dejan sin efectos las multas y la amonestación impuestas, respectivamente, a los actores. Al haberse acreditado la responsabilidad de los actores en la comisión de VPG, en términos del artículo 318, fracción III, de la Ley electoral, se da vista con este fallo, así como con la sentencia reclamada y las constancias del expediente PES/09/2025 a la Auditoría Superior del Estado de Oaxaca para que actúe conforme a sus facultades y atribuciones.
Asimismo, se vincula al Consejo General del IEEPCO para que, en términos de los artículos 284, apartado 3, y 286 de la Ley electoral, así como de sus Lineamientos y metodología para el proceso de mediación en casos de controversias respecto a las normas o procesos de elección en los municipios que se rigen por Sistemas Normativos Internos, inicie con el correspondiente proceso de mediación entre el presidente municipal, la actora y la Comunidad respecto a las diversas problemáticas expuestas en esta cadena impugnativa, incluida, desde luego, la AC en la cual la denunciante fue nuevamente elegida como representante de la Comunidad para el 2025.
También se vincula al IEEPCO para que indague si la actora continúa ejerciendo el cago de representante de la Comunidad ante el Ayuntamiento y se lo informe al TEEO para que éste pondere y determine la necesidad de emitir a su favor las correspondientes medidas de protección.
El TEEO y el IEEPCO deberán de informar respecto del cumplimiento que den a esta sentencia, dentro de las 72 horas siguientes a que ello ocurra.
[bookmark: _Toc137041950][bookmark: _Toc217047392]TRADUCCIÓN DE LA SENTENCIA Y DIFUSIÓN
Con la finalidad de garantizar el pleno conocimiento por parte de la población de la población de Municipio,[footnoteRef:35] se considera procedente solicitar al Instituto Nacional de Lenguas Indígenas la traducción de un resumen (versión en lenguaje fácil) de las consideraciones torales y de los puntos resolutivos del presente fallo a la lengua mazateca de Mazatlán Villa de Flores Oaxaca.[footnoteRef:36] [35:  Similar determinación fue tomada por la Sala Superior en las sentencias emitas en el incidente incumplimiento de la sentencia emitida en el expediente SUP-JDC-531/2018 (cuatro de septiembre de dos mil dieciocho), así como en los diversos expedientes SUP-JDC-1690/2016 y acumulados, SUP-JDC-1654/2016, SUP-REC-83/2015 y SUP-REC-83/2015; así como esta Sala Xalapa en las sentencias de los expedientes SX-JDC-88/2019 y acumulado, SX-JDC-26/2016 y acumulados, así como SX-JDC-146/2023 y acumulados.]  [36:  Jurisprudencia 46/2014. COMUNIDADES INDÍGENAS. PARA GARANTIZAR EL CONOCIMIENTO DE LAS SENTENCIAS RESULTA PROCEDENTE SU TRADUCCIÓN Y DIFUSIÓN. Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 7, Número 15, 2014, páginas 29, 30 y 31.
Cláusula segunda, incisos a) y e) del Convenio General de Colaboración firmado entre este TEPJF y el referido Instituto.] 

De acuerdo con el Catálogo de las lenguas indígenas nacionales, la variante del mazateco que se habla en Mazatlán Villa de Flores, Oaxaca, es el mazateco del suroeste (ienra naxinandana nnandia [iẽɾa nãʃinãndanã nãndja).[footnoteRef:37] [37:  Consultable en el Catálogo de las lenguas indígenas nacionales: Variantes lingüísticas de México con sus autodenominaciones y referencias geoestadísticas, disponible en el link https://www.inali.gob.mx/clin-inali/html/v_mazateco.html#1] 

Para ese fin se deberá considerar como oficial el siguiente:
RESUMEN
Comunidad mazateca del municipio de Mazatán Villa de Flores, les informamos que la representante de la comunidad de El Centro de la cabecera municipal denunció al presidente y secretarios municipales, así como al secretario de esa comunidad por la comisión de violencia política por razón de género en su contra, con motivo de las diferencias que, entre ellos, se han suscitado por la construcción del nuevo mercado municipal, para lo cual se requiere desalojar a los comerciantes de la techumbre de esa cabecera, así como la demolición de diversos bienes (explana, quiosco), que llegaron, incluso, a desconocer la elección de la propia representante hecha por su asamblea comunitaria para el 2025.
El Tribunal Electoral de Oaxaca resolvió que sí se cometió la violencia política contra la representante, al comprobar que fue víctima de conductas, expresiones y de un trato diferenciado basados en estereotipos de género que afectaron el desempeño de su representación ante el Ayuntamiento.
En contra de esa sentencia, el presidente y síndicos municipales, así como el secretario de la comunidad acudieron ante esta Sala Xalapa a reclamar la sentencia la sentencia del Tribunal de Oaxaca, diciendo que se había violado su presunción de inocencia y se les impuso sanciones desmedidas, dado que, si bien citaron y se reunieron con la representante de la Comunidad, su trató hacia ella siempre fue respetuoso y que nunca la ofendieron.
Las magistraturas de esta Sala Xalapa determinamos confirmar la comisión de la violencia política de género en contra de la representante, al considerar que como mujer indígena, madre soltera y sostén de su casa, se encontraba en una situación especial de vulnerabilidad frente a las autoridades denunciadas, desde el momento cuando se negó a atender la instrucción del presidente municipal de que firmara y entregara los avisos para desalojar a los comerciantes del a techumbre, porque no se había consultado a la comunidad de El Centro respecto de la construcción del mercado municipal dentro de su territorio.
Para ello, se consideró, además, los valores y cultura del Pueblo Mazateco, para poder tener una visión más amplia y clara de conflicto que se ha venido dando por las obras del nuevo mercado, así como que, desafortunadamente, existe para su Municipio una alerta de violencia en contra de las mujeres que no ha sido adecuadamente atendida por sus autoridades municipales.
Las conductas denunciadas constituyeron una agresión y hostigamiento sistemático y reiterado en contra de la representante, que la obligaron a dejar de asistir a las reuniones semanales con el presidente municipal y la población por temor al riesgo para su seguridad y la de sus hijos.
Por ello, estamos ordenando que el Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca inicie una mediación respecto de las problemáticas y conflictos que advertimos en este asunto; así como para que indague si la representante sigue ejerciendo sus funciones para que informe al Tribunal Electoral de Oaxaca y éste determine la procedencia de emitir medidas de protección a su favor.
También observamos que el Tribunal Electoral sancionó indebidamente al presidente municipal y a los secretarios, pues, si bien son responsables de la violencia cometida, ese Tribunal no podría imponerles sanción alguna, ello les corresponde a otras autoridades.
Una vez que Instituto Nacional de Lenguas Indígenas tenga la traducción del resumen de esta sentencia deberá remitirla al IEEPCO.
Se vincula al IEEPCO, a efecto de que el resumen en español y la traducción de mérito, se fijen en los estrados del propio IEEPCO, así como en lugares públicos de Mazatlán Villa de Flores, Oaxaca, y de las comunidades que lo integran. De igual manera deberá adoptar las medidas necesarias para que, por la vía que estime idónea, se haga del conocimiento de los integrantes de la comunidad, de manera oral y en lengua indígena, el resumen y su traducción.
El IEEPCO deberá informar Sala Xalapa respecto del cumplimiento de lo aquí ordenado dentro de las 72 horas siguiente a que ello ocurra.
[bookmark: _Toc126315237][bookmark: _Toc217047393]RESOLUTIVOS
 Se acumulan los expedientes SX-JDC-775/2025 y SX-JDC-776/2025, al diverso SX-JDC-774/2025. Agréguese copia certificada copia certificada de los puntos resolutivos en los expedientes acumulados.
Se modifica la sentencia reclamada.
Se dejan sin efectos las sanciones impuestas a los actores en la sentencia reclamada.
Dese vista a la Auditoria Superior del Estado de Oaxaca con este fallo, así como con la sentencia reclamada y las constancias del expediente PES/09/2025 del TEEO, para que proceda conforme con sus facultades y atribuciones.
Se solicita la colaboración del Instituto Nacional de Lenguas Indígenas para los efectos precisados en el último considerando de esta sentencia.
Proceda el TEEO y el IEEPCO en los términos señalados en el último. considerando de este fallo.
Notifíquese como en Derecho corresponda.
En su oportunidad, archívese el expediente que ahora se resuelve como asunto concluido y, en su caso, hágase la devolución de la respectiva documentación.
Así lo resolvieron, por unanimidad, las magistraturas quienes integran la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación correspondiente a la Tercera Circunscripción Plurinominal Electoral, ante la secretaria general de acuerdos, quien autoriza y da fe.
Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con los numerales segundo y cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que se implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de impugnación en materia electoral. 
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[bookmark: _Toc216941575][bookmark: _Toc217047394]ANEXO
a. [bookmark: _Toc216941576][bookmark: _Toc217047395]Contexto del Municipio
El municipio de Mazatlán Villa de Flores es uno de los 570 municipios que conforman al estado de Oaxaca. Pertenece al distrito de Teotitlán, en la Región Sierra de Flores Magón o Cañada. Su cabecera es la localidad de Mazatlán Villa de Flores.
La denominación de Mazatlán en mazateco significa Tierra de Venados y Villa de Flores es en honor al pensador y político de esa zona, Ricardo Flores Magón.[footnoteRef:38] [38:  http://www.inafed.gob.mx/work/enciclopedia/EMM20oaxaca/index.html] 

De la página del Gobierno de México, Data México,[footnoteRef:39] se advierte: [39:  https://www.economia.gob.mx/datamexico/es/profile/geo/mazatlan-villa-de-flores] 

La población total de Mazatlán Villa de Flores en 2020 fue 12,722 habitantes (51% mujeres y 49% hombres).
Las lenguas indígenas más habladas fueron Mazateco (9,384 habitantes), Náhuatl (28 habitantes) y Mixteco (15 habitantes).
Según datos Censo Poblacional 2020, se registraron 3.59k viviendas. De éstas, 25.1% son viviendas donde la persona de referencia es mujer y 74.9% corresponde a viviendas donde la persona de referencia es hombre.
Tiene un cociente de desigualdad del 0.33.[footnoteRef:40] [40:  El coeficiente o índice de Gini, es una medida estadística diseñada para representar la distribución de los ingresos de los habitantes, en concreto, la inequidad entre estos. Índices más cercanos a 0, representan más equidad entre sus habitantes, mientras que valores cercanos a 1, expresan máxima inequidad entre su población.] 

En 2020, 39.1% de la población se encontraba en situación de pobreza moderada y 56.5% en situación de pobreza extrema. La población vulnerable por carencias sociales alcanzó un 2.9%, mientras que la población vulnerable por ingresos fue de 0.97%.
Las principales carencias sociales de Mazatlán Villa de Flores en 2020 fueron carencia por acceso a la seguridad social,  carencia por acceso a los servicios básicos en la vivienda y carencia por calidad y espacios de la vivienda.
En cuanto a su organización política comunitaria:[footnoteRef:41] [41:  Conforme con lo asentado en la sentencia emitida por esta Sala Xalapa en los expedientes SX-JDC-118/2020 y acumulados.] 

Está integrado por 6 agencias municipales, 12 agencias de policía, y 44 núcleos rurales.
Eligen a sus autoridades por su propio sistema normativo indígena.
La forma de participación de los integrantes de la comunidad es a través de un sistema de cargos cívicos y religiosos de forma escalonada, comenzando con cargos menores hasta llegar a los de mayor jerarquía, pero ejerciéndose según las costumbres de cada localidad.
Para el desempeño de los principales cargos en el Municipio se toma en cuenta que los ciudadanos sean responsables, honrados y con buena conducta. La edad para iniciar los servicios es de 18 años.
Entre el primer cargo y el último tienen que pasar aproximadamente veinte años, y un ciudadano de Mazatlán Villa de Flores tiene la obligación de prestar doce años de servicio comunitario.
Los caracterizados, así como ciudadanas y ciudadanos presentes como Asamblea General Comunitaria conforman el órgano de consulta para la designación de los cargos más importantes.
Todos los hombres mayores de 18 años tienen la obligación de prestar servicios, por su parte, las mujeres tienen la obligación de prestar servicios y pueden desempeñar los cargos comunitarios o municipales.
Las personas que no nacieron en la comunidad, pero que viven ahí, están obligadas a prestar servicios y pueden ocupar cargos como Policías o en Comités.
b. [bookmark: _Toc216941577][bookmark: _Toc217047396]Situación de las mujeres
El 30 de agosto de 2018, la Secretaría de Gobernación emitió alerta de género en 40 municipios de Oaxaca, entre los que se encontraba, Mazatlán Villa de Flores.[footnoteRef:42] Igualmente, en la resolución de la Secretaría de Gobernación respecto a la solicitud de alerta de violencia de género contra las mujeres en el estado de Oaxaca, se volvió a incluir a Mazatlán Villa de Flores. [42:  Resolución de la Secretaría de Gobernación respecto a la solicitud AVGM/04/2017 de alerta de violencia de género contra las mujeres para el estado de Oaxaca, consultable en: https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/485359/Resolucion_AVGM_Oaxaca.pdf] 

Del informe de acciones realizadas por el estado de Oaxaca para el cumplimiento de los resolutivos y medidas de la declaratoria de alerta de género contra las mujeres (primer trimestre de 2025)[footnoteRef:43], se observa que Mazatlán Villa de Flores: [43:  chrome-extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https://www.oaxaca.gob.mx/sm/wp-content/uploads/sites/72/2025/09/Informe_AVGM_1erSem_2025.pdf] 

Tiene pendiente la instalación de su consejo municipal para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres.
Tiene su programa estratégico para el cumplimiento de las medidas priorizadas en la declaratoria de alerta de violencia de género.
De acuerdo con el informe de acciones de seguimiento por la declaratoria de alerta:[footnoteRef:44] [44:  https://drive.google.com/file/d/1OfSJzDNjCglnaRNjLFInHNRtlvAiinpK/view] 

· Debido a que no se ha instalado el consejo, no se ha realizado la capacitación correspondiente a sus integrantes.
· Tampoco se ha realizado seguimiento alguno a los respectivos trabajos.
· Si bien cuenta con un programa estratégico municipal, no se ha podido implementar, aunque se han dado pláticas a mujeres y estudiantes de nivel medio superior, y se realizaron algunas actividades en los días naranja.
Se habilitó un espacio para el IMM a un costado de las oficinas del DIF Municipal y se solicitó asesoramiento vía telefónica en casos de víctimas de violencia con el personal del CEATI; de la Fiscalía Especializada en Justicia para adolescentes; también se realizó la difusión de los números de la línea de las mujeres.
En las asambleas que realiza el presidente municipal los domingos se invita a la ciudadanía en general, mujeres víctimas de violencia en el municipio, que se acerquen a la Instancia a pedir orientación por si desean realizar una denuncia, también los 25 de cada mes se realizan actividades para fomentar la erradicación a la no violencia; aunque muchas veces no se cuenta con la participación de las mujeres.
No cuenta con un albergue, en ocasiones hemos brindado alojamiento y atención a víctimas de violencia, se realiza la localización de otro familiar donde pueda estar segura.
Del 01 de Enero de 2025 hasta la fecha del informe, se encuentran registrados 8 casos de Violencia física, 9 de Violencia familiar,4 por violencia verbal, 1 por intimidación, y por acoso sexual a una menor de edad, 1 por violencia patrimonial, 2 por violencia vicaria, 2 por violencia digital, aunque realmente se sabe de muchos casos más y la mayor parte los viven mujeres que trabajan en el municipio, dichas víctimas son de las comunidades de El Centro, Barrio Hermanos Flores Magón, El Relámpago, Piedra de León, Cacahuatlan, La Juquilita, El Platanillo, Piedra Ancha, Zolotla, Barrio Guadalupe, San Pedro, Los Reyes, Agua Duende y Loma Alta.
Una cuestión para resaltar es la lucha de las mujeres mazatecas de Mazatlán Villa de Flores para participar en la toma de decisiones en el cabildo, a través de ser electas como integrantes del ayuntamiento.
Al efecto, resulta interesante señalar la siguiente nota informativa:
	http://elpuebloquereclamasusderechos.blogspot.com/ 

	Nashinandá caminó por la ciudad de México para exigir al gobierno federal y estatal el respeto a sus autoridades municipales nombradas en Asamblea Comunitaria el año 1996.
Jueves, 19/diciembre/2013
ACUSAN AL IEEPCO DE VIOLENTARLAS. Mujeres mazatecas exigen respeto a sus derechos políticos
CITLALLI LÓPEZ

	Una comisión de mujeres indígenas mazatecas protestó ayer en el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca (IEEPCO) para exigir ser parte de los acuerdos en la realización del proceso electoral para la renovación del Cabildo.
Durante la protesta, las manifestantes colocaron veladoras de frente a las vallas metálicas colocadas para resguardar el órgano electoral local. De igual forma quemaron incienso y portaban pancartas y flores como símbolo de paz.
Erika García Pérez, representante de la Comisión de Mujeres Indígenas Mazatecas, explicó que el pasado 29 de noviembre acordaron con el IEEPCO que se integraría una reunión previa a las elecciones para que todos los grupos interesados en los comicios convinieran la manera en la que se desarrollarían las elecciones.
Y es que, según denunciaron, en octubre de 2013 el IEEPCO intentó llevar a cabo un proceso electoral que desconoció a la Asamblea General Mazateca, y en cambio instaló un Comité Municipal Electoral integrado por "autonombrados candidatos", sin considerar la participación de las mujeres.
Los hombres que quedaron inscritos son afines al edil Joel Abel Altos Aguilar, quien fue desconocido como presidente por los pobladores desde julio de 2012.
Recordaron que el 28 de diciembre de 2012, el Palacio Municipal fue tomado como parte de un acuerdo de la Asamblea General Comunitaria en protesta por actos de abuso de autoridad y presunta corrupción del munícipe.
La mesa de diálogo con el IEEPCO se desarrollaría el 11 de diciembre, sin embargo, esto no sucedió. La actuación del órgano electoral indicó García Pérez, ocasionó una nueva exclusión de las mujeres, tal como ocurrió en la integración del Cabildo de la administración que está por concluir en donde no sólo no hay regidoras, sino que además desaparecieron la Regiduría de la Mujer.
El actual órgano edilicio de Mazatlán está integrado sólo por hombres, quienes han demeritado el papel de las mujeres en la comunidad y en procesos electorales sólo las ocupan como votos, indicó.
Aclaró que no están impulsando a una mujer en especial, sino que se les permita la participación como candidatas en igualdad de condiciones y que se garantice la paridad en el Cabildo en un 50-50.


Asimismo, conforme con la sentencia emitida por esta Sala Xalapa en los expedientes SX-JDC-146/2023 y sus constancias, se advierte que la elección del actual ayuntamiento que preside el denunciado, fue cuestionada, porque se incumplió con los principios de paridad de género.
En aquellas sentencia, si bien se desestimaron los motivos de agravio al respecto, dado que, como el ayuntamiento se integra con 7 concejalías propietarias y 7 suplentes, al haberse electo a 3 mujeres propietarias y 3 suplentes, se dio cumplimiento al principio de paridad de género.
Ello, dadas las circunstancias del sistema normativo indígena y el método de elección del Municipio para la implementación del registro de las planillas de las candidaturas y la implementación del principio de paridad de género, y al ser inexistente una regla o procedimiento en tal sistema normativo que garantizara la integración paritaria del ayuntamiento.
No obstante, se modificó la lista de candidaturas electas, a fin de integrar una fórmula de candidaturas con propietaria y suplente mujer y, así, garantizar que en caso de ausencia, la respectiva concejalía siguiera siendo ejercida por una mujer.
c. [bookmark: _Toc216941578][bookmark: _Toc217047397]Comunidad Mazateca
En la época prehispánica, las comunidades territoriales, parentales, rituales y políticas se consideraban fundadas y protegidas por una deidad tutelar que solía ser un ancestro divinizado. En Oaxaca, entre otros conceptos, existe el de Nashinandá para los mazatecos[footnoteRef:45]. [45:  https://arqueologiamexicana.mx/mexico-antiguo/los-territorios-de-los-pueblos-originarios.] 

Nashinandá es un término en mazateco que, traducido al español, significa el pueblo. Se trata de uno de los pueblos originarios de México y está localizado en el municipio de Mazatlán Villa de Flores (Región Cañada del Estado de Oaxaca)[footnoteRef:46]. [46:  Utrera Capetillo, Jessica Adal (2017). Nashinandá y Nahndiá. Descripción densa de la sociología de la comunicación ecológica comunitaria mazateca. Elaboración de tesis de grado obtener el grado de maestría en comunicación y cambio social. https://repositorio.iberopuebla.mx/handle/20.500.11777/3380.] 

Una definición propia del pueblo (de lo que la gente de la comunidad sabe sobre Nashinandá) es la del sujeto colectivo que cohabita bajo normas sociales (respeto y palabra), económicas y autorregulatorias (sistema de cargos y asamblea).
Conforme con la idiosincrasia de la comunidad del Municipio, la asamblea es la máxima autoridad del pueblo, porque es su voz y al tratarse de las reuniones en las que toda la población, los representantes de las localidades se dan cita para conversar y proponer sobre las circunstancias que experimenta la gente, aunado a que su objetivo es el bienestar de esa población[footnoteRef:47]. [47:  Ídem.] 

No obstante, su identidad cultural como comunidad mazateca y que la distingue de otras comunidades originarias, existen diferencias internas que llevan a la existencia de grupos diferenciados dentro de su matriz cultural.
Lo anterior da pie a problematizar dos términos: i) comunidad en el sentido sociológico (el funcionamiento interno del pueblo como colectividad); ii) comunalidad, como la propuesta hacia una teorización de las prácticas comunitarias de los pueblos oaxaqueños.
En el Municipio, la comunalidad tiene afinidad con los valores de Nashinandá, porque, de hecho, la propuesta de la comunalidad es hacia una teorización de las prácticas de los pueblos originarios.
La palabra y el respeto rigen a Nashinandá, por lo que el pueblo tiene una larga historia de lucha, resistiendo a la imposición de autoridades, falta de compromiso y de palabra, que sólo han buscado enriquecerse sin considerar las necesidades de la gente y sin respetar las costumbres del pueblo.[footnoteRef:48] [48:  Ídem.] 

Su organización social se integra por la unidad doméstica que puede estar compuesta por familias nucleares o extensas, algunas de la cuales establecen vínculos entre sí conformando distintos linajes, los cuales desempeñan un papel importante en actividades como el cultivo del café como una estrategia de ayuda mutua.[footnoteRef:49] [49:  https://atlas.inpi.gob.mx/mazatecos-etnografia/] 

El camino de Nashinandá inició en la década de los noventas, formando parte del auge de las movilizaciones sociales, particularmente, indígenas, precisamente, cuando el pueblo toma conciencia del poder que tiene para sí mismo para modificar la política impositiva y autoritaria. 
Nashinandá, como autodenominación de la Asamblea, emergió con el objetivo de recuperar su poder de decisión, de recuperar su derecho a organizarse equitativamente y de luchar juntos por el bien común.
La cabecera municipal es el centro rector de las comunidades y rancherías dispersas; en cada una hay ancianos que en algunos municipios se organizan para integrar el consejo de ancianos.[footnoteRef:50]  [50:  chrome-extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/11676/mazatecos.pdf] 

La religión y cosmovisión de los mazatecos se expresa en una combinación de ideas como el mito judeocristiano de creación, la dualidad bien-mal, la referencia a los espíritus dueños de los lugares y a los espíritus ancestrales que regulan los fenómenos que suceden en el mundo como la fertilidad de la tierra, los fenómenos naturales, la salud y la enfermedad.
Así, la vida religiosa transcurre entre las festividades realizadas en las iglesias católicas como bodas, bautizos o fiestas a los santos, y las ofrendas realizadas en barrancas, cuevas, cerros, manantiales y árboles sagrados, dirigidas a los dueños de la tierra para peticiones y agradecimiento por lo favores recibidos, en algunos casos a través de intermediarios, especialistas que también realizan rituales de curación.
Otra parte importante en su cosmovisión se encuentra en los mitos narrados por los hombres de conocimiento, ancianos y curanderos, en los que reproducen sus ideas en relación al mundo, a veces en rituales chamánicos bajo influencia de plantas alucinógenas.[footnoteRef:51] [51:  https://atlas.inpi.gob.mx/mazatecos-etnografia/] 

d. [bookmark: _Toc216941579][bookmark: _Toc217047398]Comunidad de El Centro
De acuerdo con lo narrado por la denunciante en el PES (y que no fue controvertido por los actores):
· Se han dado un gobierno comunitario que fue reconocido por la autoridad municipal en 2008.
· Identifican a su comunidad como Nahndia’a que significa el lugar donde nos congregamos, y la nombraron como El Centro.
· Aunque la cede del Ayuntamiento se encuentra en esa comunidad de Nahndia’a, no hay garantías de contar con seguridad pública, por lo que han tenido que organizarse, de manera que, cuando hay problemas, se suena el caracol de mar, instrumento de llamado de auxilio.
· En la comunidad se encuentra el centro de salud, el templo parroquial, escuelas de nivel básico, lo que los obliga a proveer de agua potable a través de un comité nombrado por la AC.
· La fiesta patronal y regional se realizan en esa comunidad para lo cual se organizan en un comité de festejos.
· Sus Mayores, por medio de faenas, pavimentaron la explanada municipal donde los domingos se realiza el tianguis o día de plaza.
· Los espacios públicos y religiosos se han construido con cooperaciones y faenas de la propia comunidad, recibiendo, en algunos casos, algún recurso municipal.
e. [bookmark: _Toc216941580][bookmark: _Toc217047399]Notas periodísticas
· 28/11/2025. Autoridad comunitaria de Mazatlán Villa de Flores, Oaxaca, demanda suspender la instalación del Consejo Electoral. Exigen que se realice un proceso de consulta previa, libre, informada y culturalmente adecuada a todas las comunidades que integran el municipio.
· [La denunciante] precisó que el 14 de noviembre de 2025, el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca (TEEO) emitió resolución en la que determinó que el presidente municipal, Teófilo Marín Pablo, incurrió en violencia política en razón de género, imponiendo la sanción de inhabilitación para ocupar cargos públicos por tres años y ocho meses (https://oaxaca.eluniversal.com.mx/municipios/autoridad-comunitaria-de-mazatlan-villa-de-flores-oaxaca-demanda-suspender-la-instalacion-del-consejo-electoral/).
· 24/04/2025. Destituyen ilegalmente a representante comunitaria de Mazatlán Villa de Flores, tras denunciar despojo [La denunciante] denunció que el párroco de la iglesia pretende apropiarse de un terreno que pertenece a la comunidad y luego sufrió la destitución ilegal de parte del edil.
· [la denunciante] denunció que fue destituida ilegalmente de su cargo como representante comunitaria de Mazatlán Villa de Flores, municipio de la región de la Cañada de Oaxaca. Ante ello, presentó una denuncia ante el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana (IEEPCO).
· Su destitución ocurre en un contexto en el que [la denunciante] ha denunciado que el párroco de la iglesia pretende apropiarse de un terreno que pertenece a la comunidad y en el que se encuentra la Casa Azul, un centro de reunión comunitario (https://oaxaca.eluniversal.com.mx/politica/destituyen-ilegalmente-a-representante-comunitaria-de-mazatlan-villa-de-flores-tras-denunciar-despojo/).
· (7/04/2025). Disputa con Iglesia por terreno divide a comunidad mazateca. 
· “Esta expresión sorprendió a los presentes y más aún cuando el mismo párroco traía en sus manos una cinta métrica y en compañía del profesor Teófilo Marín Pablo, presidente municipal, empezó a medir la supuesta propiedad del obispo de Huautla", aseguró [la denunciante], quien era la representante de la autoridad comunitaria del municipio hasta el pasado 23 de abril.
· Explicó que la comunidad atraviesa "una situación difícil" porque no es la primera vez en que autoridades quieren apropiarse de un bien de la comunidad.
· Teme, además, que detrás de este conflicto, también haya un interés político de cara a la elección de sus nuevas autoridades municipales; en un contexto en el que el actual presidente municipal, Teófilo Marín, sufrió un ataque armado el pasado 17 de febrero, en el que falleció su chofer (https://es-us.noticias.yahoo.com/disputa-iglesia-terreno-divide-comunidad-060000627.html).
· 16/07/2024. Estalla otro conflicto intermunicipal en Oaxaca; exigen revocación de mandato de edil de Mazatlán Villa de Flores. Habitantes de Mazatlán Villa de Flores en la región de la Cañada mantienen esta tarde activo el bloqueo carretero que implementaron desde la mañana de este martes sobre la carretera federal número 182 que conduce al municipio de Teotitlán de Flores Magón.
· Los inconformen demandan la destitución de su presidente municipal, Teófilo Marín Pablo, al que acusan de haber incurrido en desvío de recursos (https://www.primeralinea.mx/2024/07/16/estalla-otro-conflicto-intermunicipal-en-oaxaca-exigen-revocacion-de-mandato-de-edil-de-mazatlan-villa-de-flores/).
· Diversas notas del 17 y 18 de febrero dieron cuenta con el atentado que sufrió el presidente municipal de Mazatlán Villa de Flores, el cual dejó un muerto y 4 heridos, entre ellos, el referido presidente municipal.[footnoteRef:52] [52:  https://www.nmas.com.mx/nacional/politica/reportan-delicado-a-edil-de-mazatlan-villa-de-flores-oaxaca-tras-atentado-en-su-contra/
https://oem.com.mx/elsoldemexico/mexico/atentan-contra-el-presidente-municipal-de-mazatlan-villa-de-flores-oaxaca-21729385
https://www.jornada.com.mx/noticia/2025/02/17/estados/libra-emboscada-edil-de-mazatlan-villa-de-flores-oaxaca-muere-su-chofer-9305
https://www.proceso.com.mx/nacional/estados/2025/2/17/emboscan-autoridades-municipales-de-mazatlan-villa-de-flores-oaxaca-el-edil-resulto-herido-345781.html ] 

f. [bookmark: _Toc216941581][bookmark: _Toc217047400]Análisis contextual
El artículo 2º de la Constitución general reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y comunidades indígenas a la libre determinación y, en consecuencia, a su autonomía para, entre otros aspectos, elegir, de acuerdo con sus normas, procedimientos y prácticas tradicionales, a sus autoridades o representantes para sus propias formas de gobierno interno, lo cual, desde luego, y en atención a su derecho al autogobierno, a determinar la revocación del mandato de esas autoridades.
La interculturalidad atiende al reconocimiento y respeto de las diferencias culturales, bajo la concepción de que las culturas pueden ser diferentes entre sí, pero, igualmente, válidas.
Es criterio de este TEPJF que el estudio de los casos relacionados con los derechos de pueblos, comunidades y personas indígenas debe hacerse a partir de una perspectiva intercultural que atienda al contexto de la controversia y garantice en la mayor medida los derechos colectivos de tales pueblos y comunidades.[footnoteRef:53] [53:  Jurisprudencia 19/2018. JUZGAR CON PERSPECTIVA INTERCULTURAL. ELEMENTOS MÍNIMOS PARA SU APLICACIÓN EN MATERIA ELECTORAL. Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 11, Número 22, 2018, páginas 18 y 19.] 

Tal doctrina judicial implica atender las instituciones y reglas vigentes del SNI de una comunidad o pueblo originario, identificando sus normas, principios, instituciones y características propias, para, a partir de ello, examinar los hechos enjuiciados.
De lo indagado y asentado en este Anexo, así como de las constancias de autos, es dable advertir diversos elementos respecto del contexto en el cual, se dio la controversia que derivó en la denuncia en contra de los actores por la probable comisión de VPG en contra de la denunciante.
Efectivamente, El Centro se trata de una comunidad mazateca que se encuentra localizado en la cabecera municipal de Mazatlán Villa de Flores, y la cual cuenta con una AC que, entre otras funciones, elige a su representante ante el propio ayuntamiento, por periodos de un año.
Asimismo, se advierte que el municipio cuenta con alerta por violencia de género en contra de las mujeres desde el 2018, sin que, hasta este año de 2025, el Ayuntamiento haya dado cumplimiento a la totalidad de las obligaciones derivadas de tal alerta, en principio, al no instaurar su consejo municipal para la prevención de esa violencia, así como por la falta de implementación de su programa estratégico, en tanto que las acciones se han limitado a realizar pláticas con mujeres y en escuelas de nivel básico, así como ciertas actividades los llamados días naranja.
De manera que, las mujeres del Municipio siguen siendo víctimas de los diversos tipos de violencia provocada por razón de su género, sin que en aquel lugar se cuente con un albergue para su resguardo, y las medidas que se tienen para la protección de las víctimas es muy limitadas, pues se circunscriben a instar a esas víctimas a denunciar.
También se observa el interés de las mujeres de Mazatlán Villa de Flores para ejercer sus derechos de participación política en la toma de decisiones en el gobierno municipal, particularmente, formando parte del Ayuntamiento, en cual, en la elección de 2022, se conformó con 4 hombres y 3 mujeres.
La comunidad mazateca se reconocerse a sí misma como el pueblo que cohabita bajo normas sociales de respeto y palabra (Nashinandá), y a partir de esa concepción la propia comunidad se ha organizado políticamente para ejercer los derechos de libre determinación, autonomía y autogobierno que les corresponde.
Si bien la comunidad ha trascendido del concepto mismo de comunidad (funcionamiento interno de un pueblo como colectividad) al de comunalidad, por su afinidad con los valores de Nashinandá, conforme con los cuales, la palabra y el respecto son fundamentales y, a partir de ellos, la comunidad realiza su actividad autorregulatoria, el sistema de cargos y la AGC (el trabajo en el ejercicio del poder),[footnoteRef:54] las mujeres siguen siendo víctimas de violencia por razón de género, sin que la autoridad municipal en turno hubiera tomado las medidas tendentes a contrarrestar esa violencia, al grado que ni siquiera ha cumplido con las obligaciones impuestas por la alerta de violencia. [54:  Maldonado, B. (2002) Autonomía y Comunalidad India Enfoques Y Propuestas Desde Oaxaca. Centro INAH: Oaxaca.] 

Lo anterior, sin negar que la participación de las mujeres en el ámbito político de la comunidad ha mejorado e incrementando, a grado tal, que se han conformado ayuntamientos paritario (3 mujeres y 4 hombres).
Conforme con lo asentado en la sentencia emitida en los expedientes SX-JDC-146/2025 y acumulados, a pesar de la identidad Nashinandá de la comunidad mazateca existen diversos grupos en conflicto o contrapuestos que pretenden ocupar las concejalías y gobernar el Municipio conforme con su propia ideología, visión y programas.
Situación que se ha recrudecido, en la medida que el actual presidente municipal fue objeto de un atentado, aunado a que se ha solicitado su revocación de mandato por un supuesto manejo irregular de recursos.
Tampoco debe pasar inadvertido que, conforme con diversas notas periodísticas, se ha dado un conflicto dentro de la cabecera municipal, derivada por la posesión o propiedad de diversos bienes (uno de ellos es un terreno que se disputa la comunidad con la Iglesia).
Justamente, en este punto se encuentra el origen de la controversia de este JDC, dado que el desencuentro entre la denunciante (representante de El Centro) con el presidente municipal surgió por la intención de construirse un nuevo mercado municipal en el lugar que ocupan la explanada, el kiosco y el techumbre municipal, en donde, a su vez, se encuentran colocados diversos puestos que ofrecen y venden productos, entre ellos, el de la propia denunciante.
Lo anterior, porque, de acuerdo con el dicho de la denunciante, el presidente municipal le solicitó que entregara diversos comunicados o citatorios a las personas retiraran sus puestos de esa techumbre dado el inicio de la construcción del mercado, a lo cual se negó, alegando que no se había consultado a la comunidad al respecto.
Son hechos incontrovertidos que, a raíz de lo anterior, la denunciante convocó a una AC para informar respecto de la intención de construir un mercado y que tal AC expresó su negativa a ello.
Asimismo, se aprecia que se realizó una mesa de negociación en la cual la autoridad municipal y las personas inconformes, entre ellas, la denunciantes, acordaron realizar una nueva AC para que se decidiera respecto a la construcción motivo de discordia.
En tal AC se acordó respaldar la construcción, pero el día cuando iniciarían los trabajos, tuvo verificativo una confrontación entre la autoridad municipal y diversas personas de la comunidad.
Al parecer, se ha iniciado tal obra con la demolición o remoción de la explanada y del quiosco.

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con los numerales segundo y cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que se implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de impugnación en materia electoral.
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